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1. Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

a) Adose el avalúo catastral del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 230-126912 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, debidamente actualizado, necesario para de determinar la 

competencia del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto por ordinal 

1º del artículo 26 del Código General del Proceso. 

 

b) Adecue el numeral 3 del acápite petitorio, en el sentido de aclarar la naturaleza 

de los perjuicios allí reclamados. Si son de índole patrimonial y 

extrapatrimonial, forzosamente deberá solicitarlos en numerales diferentes e 

indicar el valor concreto frente a cada uno de ellos.  

 

Si se trataren de perjuicios materiales, también es necesario que estime bajo la 

gravedad de juramento la indemnización que persigue, para lo cual deberá 

discriminar debidamente cada uno de sus conceptos, teniendo en cuenta las 

demás prevenciones contenidas en el canon 206 del Código General del 

Proceso. 

 

c) En atención a lo consagrado por el canon 227 ejusdem, allegue el dictamen 

pericial del cual pretende valerse dentro del proceso en curso, solicitado en el 

acápite de pruebas de la demanda.  

 

2. Se reconoce a la sociedad Abog & Ases SAS como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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